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ACTA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA EIDUAL 

11 de octubre de 2022 

Reunión Ordinaria del Comité de Dirección de la EIDUAL a las 10:15 horas del 11 de octubre de 

2022, reunión celebrada presencialmente en la Sala de Gobierno, situada en la 3ª planta Edf. de 

Gobierno Paraninfo 

Asistentes:  

- D. Antonio Fernández Barbero: Director de la EIDUAL 

- D. Cristóbal Saraiba Bello: Subdirector de la EIDUAL y funcionario PAS responsable de la gestión 

administrativa de las tesis doctorales. 

- D. Daniel Fernández Sánchez, funcionario PAS responsable de la gestión administrativa de la EIDUAL. 

- Dña. Verónica Mª Martínez López, funcionaria PAS responsable de la gestión administrativa de la 

EIDUAL. 

- D. Santiago Bonachela Castaño, coordinador del Programa de Doctorado en Agricultura Protegida. 

- D. Luis Iribarne Martínez, coordinador del Programa de Doctorado en Informática, en su representación 

asiste Dña. Ester Martín Garzón (miembro de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

en Informática). 

- D. Juan Reca Cardeña, coordinador del Programa de Doctorado en Tecnología de Invernaderos e 

Ingeniería Industrial y Ambiental. 

- Dña María Dolores Roldán Tapia, coordinadora del Programa de Doctorado en Salud, Psicología y 

Psiquiatría. 

- D. Tesifón Parrón Carreño, coordinador del Programa de Doctorado en Ciencias Médicas 

- D. José María Muñoz Terrón, coordinador del Programa de Doctorado en Filosofía 

- D. José María Fernández Sevilla, coordinador del Programa de Doctorado en Biotecnología y 

Bioprocesos Industriales aplicados a la Agroalimentación y Medioambiente. 

- D. José Francisco Fernández Sánchez, coordinador del Programa de Doctorado en C. Humanas y 

Sociales. 

- D. Juan Evangelista Trinidad Segovia, coordinador del Programa de Doctorado en C. Económicas, 

Empresariales y Jurídicas.  

- D. Juan Alberto Llopis Expósito, representante de los alumnos por el área de Ingeniería y Arquitectura  
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En el punto 1 del orden del día, Aprobación si procede, de las actas de sesiones anteriores.  

• Se aprueba el acta del Comité de Dirección del 04 de noviembre de 2021. 

En el punto 2 del orden del día, Información sobre acceso, admisión y matrícula para los estudios 

de doctorado en el curso 2021/2022, D. Cristóbal Saraiba Bello, Subdirector de la EIDUAL presenta 

el funcionamiento de la plataforma de acceso para su gestión por parte de las comisiones 

académicas e informa a los Coordinadores y Coordinadoras de los plazos más relevantes. 

En el punto 3 del orden del día, Actualización de los miembros del Comité de Dirección: 

• Sector Alumnado, se aprueba la sustitución de los siguientes alumnos por no pertenecer 
actualmente a un Programa de Doctorado. 

- Dña. Delia Cristóbal Cañadas, por el área de Ciencias de la Salud, es sustituida por 
Dña. Mery Estefanía Buestán Jativa. 

- D. Manuel Álvarez Ruiz, por el área de Artes y Humanidades, es sustituido por D. 
Francisco Joaquín Cortés García. 

Se aprueba la actualización de los miembros por sorteo aleatorio.  

• Sector Administración, sustitución del Secretario del Comité para cumplir con el 
artículo 4.2. d) del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Internacional de 
Doctorado de la Universidad De Almería.  

El Director de la EIDUAL propone sustituir a D. Daniel Fernández Sánchez por Dña. 
Verónica Mª Martínez López. 

Se aprueba la sustitución del Secretario del Comité de Dirección. 

En el punto 4 del orden del día, D. Cristóbal Saraiba Bello, Subdirector de la EIDUAL informa sobre 
el estado de la nueva web de la EIDUAL y sobre su estructura, muy similar a la actual. Se estima 
que estará operativa a finales de año.  

Algunos coordinadores piden enlazar la web con SICA o Brújula para la actualización automática 
de los proyectos de investigación. Se estudiará junto con el área de informática para ver si es 
posible.  
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En el punto 5 del orden del día, D. Cristóbal Saraiba Bello, Subdirector de la EIDUAL informa sobre 
el funcionamiento de la nueva aplicación para la firma y archivo de los compromisos 
documentales. Se plantea la modificación del trámite de presentación de la propuesta del tribunal, 
para que no la presente el alumno como hasta ahora si no el Director.  

Se aprueba que sea el Director el que presente la propuesta de tribunal a través de la aplicación 
de tesis.  

En el punto 6 del orden del día, Chequeo periódico del C.V. de Ayudantes Doctores que son 
miembros de un programa de doctorado. 

Se aprueba la revisión periódica para su permanencia como miembros de un programa.  

D. Tesifón Parrón propone la emisión de un documento que acredite los sexenios a los tutores 
y/o directores de los programas que no los tengan acreditados por la DEVA.  

Se acuerda consultar con el Gabinete Jurídico la posibilidad de emisión de este tipo de 
documentos por parte de la Universidad.  

En el punto 7 del orden del día, Ruegos y preguntas: 

Sin ruegos ni preguntas.  

 

Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 11:25 horas del día 11 de octubre de 2022.  

Firmado 

 

 

 

 

Verónica Mª Martínez López 

Secretaria del Comité de Dirección 

Vº.B.º 

 

 

 

 

Antonio José Fernández Barbero  

Director de la Escuela Internacional de 

Doctorado de la UAL (EIDUAL) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/8AgU+0jOBjp05sY4sNougw==

Firmado Por Antonio Fernandez Barbero Fecha 22/11/2022

Veronica Maria Martinez Lopez

ID. FIRMA afirma.ual.es 8AgU+0jOBjp05sY4sNougw== PÁGINA 3/3

8AgU+0jOBjp05sY4sNougw==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/8AgU+0jOBjp05sY4sNougw==

